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resoluciM. de 5 lit: abril Je 1088, dictada en refcrend", E-T-or aúmer:'
4.794/lf.8a, Gue confirma al res1I1ver ret:'urso <.le reposicitSn la precedenu'
reSol.llófm, sobrt': ct>IlCe¡;¡¡ón ne la marca núm~ro l.C:¡'4,B5n "Almírnn Nutri
cia Ibt'-rka, Socíed~d Anónima", ~teclarando come declara la Re':ción la
plena conformidaLl al ordenamiento j,lríd¡po ile hs resohlclones impug
nada" y so~;teniendoJ en consecuencia, su p!l:'na V'llidez y Eficiil.cia, y por
imperativo del artículo l:n de la LloY de la Jurbdiccioll. Couten.:.:ia.so-Ad-·
n-úllis~n\ih';l, ~.(¡ j)!"O(:edf. 1u~c·!r expn~sa imposición de costa.:;..~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento oic io prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 11:156, ha tenido a ~ien dis~'oner que s,e
cumpla en sus propios término:s la referida senk~lc¡a y se publif}ue el
aludido fano en el ~BoletínOficial dd Estadon.

Lo que ('omunk,) a V S
Madrid, 30 de julio de lf193.-·EI Dlrector J,!.en~r8.t, Julio Delicado Mon

tero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina F":spañola de Patentes y Marcas.

2 5433 RESOLUCIONde 80 de juU<> de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dL<;pone el cumplimiento
de la sentencia dictada P01" el Tribunat 5'uperior de Jus·
ticia de Madrid, confirmada por f;l Trif)unal Supremo, en
grado de apelación, en el recurso c;mtenc'ioso-admin'i.stra
Hvo n'Úmero 104/1989, promavido por cE. 1:T., Sociedad
Anonima".

En el recurso contencioso-administrativo número 104/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .E.T.'f. Sociedad Anónima.,
cont.raresoludoncs del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de noviem
bre de 1986 y 3 de mayo de WRB, se ha dietado, eon fecha 5 de oetubre
de 1990, por el Tribunal Superior de .Justicia dp Madrid, sentencia. con··
firmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelaci6n, cuya parte dis
positiva es como sigue'

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso intprp~(>stoen nom
bre de "E.T.T., Sociedad Anónima~. contra resolucion~.,g del Regi~:lro de
la Propiedad Industrial de 3 de mayo de 1988 qlh' t!' l'Pposieión confirmó
la dictada en 18 de noviembre de 1986. por la iJtJ" ::-v denegó la marca
número 1.111.311, denominada "E-T.T., Sociedad A¿I(Hima~,para "servidos
de a...istencia a la dirección de Empresas comercia.1f:s o i!1:dustriales~ (d~l

se 35."); sin cmaas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de W9:3.-EI Director general, .Julio Delica.do Mon

tero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

25434 REsnLUG10N dE 30 dcjuNo de 199:3, de la Qficina Espa.ñol.a
de Patentes y Ma,rca$,por la que se dispone el cumptirniento
de la sentencia dictadu, po'r el Tribututl Superior de Ju...-;tú.:'ia
de Madrid, corifirmadu por el .Tribuna.l cS'upremo, en grado
de apelación, en el recurso contEnf;wscradminist1-ativo
número 94/1987 (nuevo 1.856/1989), p,,.omo'lJido por SyntRX
PharmAG.

En el recurso contencioso-adminístrativo número 94/1987 (nuevo
1.856/1989), interpuesto a~te la Audiencia Territorial de Madrid porSyntex
Pharm Ag contra resolucionps del Registro de la Propiedad Industrial de
¡5 dp- octubre de 1985 y 29 de mayo de 1987, se ha dictado, con ft.;dq
26 de- julio de 1990, por e~ Tribunal Superior de Justicia de M'adrid. sen
tencia, confirmada por el Tribunal Supremo, f'fI gr¡tdo de apelación, cuya
parte dispositiva es com/) sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso conkncioso--administrativo
íllterpt1estJ pUl' el Procurador señor Rodríguez Müniaut, en nombre y repre
sentación de Syntex 'Pharm AG, debemos declarar y declaramos que es
':onforme a Derecho el acuerdo del Registro de b Propiedad Industrial
df:'ne~H.fQri() !I~ la Ü'ScflIJeión de la marca 482.023 ·Syntex~; sin t:Of,tas."

En su virtud, e:i:;e i.)rganÍ:'irt·;l; e,~ cumplimiento úe io prevenida en
ia Le:y de 27 lit' dicítl::,tm:- <.i.t' 19Gb, ha í..emúo a bien disponer que se
cumpla eH sus propW;j knninos la referida sentencia y se p-u.hiiqut::' el
3ludido fallú f'n pl .Boif-'rfr, Ofidal del Estado_.

Lo que comunico a v S.
Madrid, 30 de julio de 199a.-EI l)ire(·tor g'~neral, .Talio Df'lica<i() M{.!1~

tero-Ríos.

Sr S"'uetario geIwral de la Oficina Española de Patent.es y !',1arLas.

25435 REsnL[.:(:[f)Ndf~.10dei;Il-i\\de1993, del/l Ofü:inl:Espafiol.a
de Put'Jiltas y Marcas, por la que se dispoue el cU'Jnpti
mi·.ento dfJ la sentencia d,wtada· por' el Trib'l.tlUJI Superior
de Justicia de Cataluña, dedaradafinne en el recm'so con
tenriosrHUiministrat-ivo número 322/19.91, pr01nmridr) por
.,Mecalnx SncWtlndAnónúnn.,..

En el recurso contendo~o-admmistrativonúmero 322/1991, tIlterpuest'J
ante el Tribunal Sup"'rior dp. Justicia de Cataluña por .Mecalux. ~kwicdad
Anónima-, contrJ. resalndones del Registro de la Propiedad Industrial de
16 de noviembre de 1989 y 17 de septiembre de 1990, se ha dktado,
con fecha 18 de diciembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia; deda
rada firmp, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallo: En atención a kl expuesto, la Sala de lo Contp.r.cbso- Adrninb
trativo (Spcción Tercera) d~cide desestimar el recurso eonte..,j·'<L''''ll~mj

ni:'>trativo interpuesto por la representación procesal d" 1;:1, Enti(~~d !Uf"('"

r:antil "Me(:alux. Sociedad Anónima~, eontra la resolución _it": f:{eg''j';,¡-O rl.~>

la Propiedad Industrii1l de 16 de noviembre de 1989 por la que '.'ie corJ'edhj
a Alfonso Sanjuán M..ntes el registro de rótulo de establedmi;?11t;() uúmero
161151 "Mecus~ para los té¡ornmos rounicipal.es de Zaragoza, l-L:·~sca y
Teruel, y para establec~mientosdedicatlos a la "venm, coroerciahzáci;'n
y distribución de todo tipo de muebles de oficma y Sus accesorios, as¡
como máquina"> de escribir y aparatos infonnáticos", y cuntra la r~solución

del mismo Organismo de 17 de septiembre de 1990, desefltimrtoria del
n'curso de reposi(:ión int.t:'Il-JUesto contra la primera, resoluciones que se
declaran ajustada..'l a derp(·ho. No se hace especial imposirJón de ('ostas,o

En su virtu!1, estA.' Urganismo, en cumplimi.ento de lo prewmide en
la Ley de :¿7 de diciembre de 1956, h!\ tenido a bif>n disponer que se
cumpla en sus propios términos la referid:::- sentencia y SI? publique el
aludido fallo en el.Boletin Oficial d.el Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.-El Director general, Julió Delicado Mon

tero-Ríos.

Sr, Se<:retario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

25436 RESOLUCION de 80 julio de 199.1, de la Ofiána Españoía
de Patentes y Marcas. por la que se dispone el. (.,'umplúniento
de la sentencia di-etada por el Tribunal Superior de .Justiciu,
del Pai~ Vasco, declarada fi1T1te en eL recurso contenC'io-
so-admini:;traUvo núrnt."ro 669/1990, pronwvüto por el Par
tido .'Vá.cl/maUsta Vasco Euzko Alderdi Jeltzaf-ea.

En el recurso contencioso-administrativo mí mero 669/1990. interpuesto
a:~t(' el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco contra resolución
del Registro dp. la Propiedad Industrial de 7 de noviembre de 1988, se
ha dictado, con fecha 18 de marzo de 1993 por el citado Tribunal, sl'lltenría,
declarada firme, cuya parte dispositiva pos como sigu~:

.Fallo: Que dese~,¡;imando,como así desestimamos, el presente recurso
contencioso-administrauvo número 669 de 1990, interpue5to por el Pro
curador de hs Tübunaie:> don .A.l!onso Bartau Rojas, en nombre y repre
,<;entación dr taas~":::ú,,,.;lúnpolíucaPartido Nacionalista VasCf) -PNV- Euzko
Alderdi .Jeltzalea ·EAJ " contra la. resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 7 Je noviembre de 1988, por la que se concedía a
la entidad navarra d<: "Prensa y Comunicación, Sociedad Anónima\ la
marca número 1.143.1 iJ6, "¡':uskalherría H()y~, para distinguir periódicos
y re\-istas, debemos d.·darar y declar3.,,',H;S la conformidad a Df~redlo de
la r~solución impugnada que, por ta!;t" confirmamos, sm condena en
las costas procesales dl'>veng&das en la p"h:"nit: instancia.•


